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SECCIÓN QUINTA

Núm. 11.014

ZARAGOZA DINÁMICA

INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO
Y FOMENTO EMPRESARIAL DE ZARAGOZA

ASESORÍA JURÍDICA

ANUNCIO concesión definitiva de subvenciones para la mejora de la capitalización de 
entidades de economía social 2018.

Con fecha 28 de diciembre de 2018, la Muy Ilustre Vicepresidencia del Instituto 
Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza, en virtud de las atribucio-
nes establecidas en el artículo 10 de los estatutos del citado organismo, resuelve: 

Primero. — Una vez realizadas las reformulaciones y alegaciones a la resolución 
provisional de 12 de diciembre de 2018, conceder definitivamente las subvenciones 
para la mejora de la capitalización de entidades de economía social, que se incluyen 
en el anexo 1, cuyas bases fueron aprobadas por resolución de la Vicepresidencia de 
5 de octubre de 2018  (BOPZ núm. 244, de 23 de octubre de 2018) tras el dictamen 
emitido por la comisión técnica de valoración, cuyo importe total distribuido asciende 
a 50.000 euros. 

Segundo. — Aceptar parcialmente la alegación relativa al expediente 266/2018, 
formulada por Alicia López Garcés “Alma Viajera S. Coop”.

El contenido de su alegación estriba en que el proyecto fue valorado inicialmente 
con 2 puntos:

—Indica que la agencia de viajes Alma Viajera es un comercio minorista, y que 
por lo tanto debería estar valorado con 10 puntos. Revisado su modelo 036, se ob-
serva que se ha dado de alta en el epigrafe 755 “Agencias de Viajes”, y dentro de 
este, en el subepígrafe 755.2 “Serv. al público de agencias de viajes”, mientras que 
el epígrafe correspondiente a comercio es el 6 “Comercio, restaurantes, hospedaje y 
reparaciones”. En la escritura de constitución se indica que la cooperativa desarrollará 
sus actividades conforme a CNAE 79, 791, 7912 y 7990, relativos todos a actividades 
turísticas, mientras que el CNAE de actividades comerciales está englobado en el 
apartado 4 (del 4511 al 4799). Una agencia de viajes es una empresa de servicios y 
no un comercio minorista. Esta alegación se desestima.

—Respecto a la alegación que indica que debería estar valorado con 6 puntos, 
ya que el objeto social pertenece al sector turístico, efectivamente en el objeto social 
de la empresa se indica que son “actividades turísticas” y se debería haber valorado 
con 6 puntos. Esta alegación se acepta y la puntuación que se otorga es de 6 puntos. 
El nuevo importe de la subvención tras el dictamen emitido por la comisión técnica de 
valoración es 5.590,04 euros para esta solicitante.

Tercero. — Existe consignación adecuada y suficiente en la partida presupues-
taria 06-2411-48006 “Plataforma Financiación Emprend. y Emp. Ecª. Social-Subven-
ciones” en la cantidad de 50.000 euros del presupuesto de gastos de 2018 del Insti-
tuto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza (Zaragoza Dinámica).

Cuarto. — Notificar la presente resolución a los solicitantes, a la Sección de 
Promoción Empresarial, a la Sección de Contabilidad y a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, así como publicarla en el BOPZ y en la web de este organismo 
autónomo municipal. 

I. C. de Zaragoza, 28 de diciembre de 2018. — El secretario, P.D. de 2 de marzo 
de 2018: El asesor jurídico de Zaragoza Dinámica, Santiago Oliván Bauluz.
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ANEXO 1

N.º N.º EXPE-
DIENTE SOLICITANTE CIF PROYECTO
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IMPORTE 
PROYECTO 

(aportación total a 
la ampliación de 

capital)

IMPORTE 
SOLICITAD

O

IMPORTE 
MÁXIMO

DE LA 
SUBVENCIÓN 
(3000 por socio y 
aportacion. 18000 

por entidad)

IMPORTE 
PROPUESTO 
SUBVENCIÓN

1 246/2018 Pasduvia SLL B99525792 Elaboración y Distribución de pasta 
alimenticia ecologica y 2 12.000,00 € 6.000,00 € 6.000,00 € 1.863,35 €

2 249/2018 Ortal y Tal S Coop F99447021 Produccion y comercializacion de  
verduras y hortalizas ecológicas. 4 6.176,89 € 3.141,00 € 3.141,00 € 3.000,00 €

3 253/2018 Amanar en red S Coop F99487696
Prestación de servicios  educativas, 
asistenciales, de prevención, integración 
e inserción

6 10.783,37 € 5.600,00 € 5.583,37 € 5.583,37 €

4 254/2018 Korbel S Coop F99108516 Actividades auxiliares de las artes 
escénicas 6 20.000,00 € 6.000,00 € 6.000,00 € 5.590,04 €

5 255/2018 Acotraziar S. Coop F99528481 Bioconstruccion. Conservación y 
rehabilitación  de edificaciones. 10 10.500,00 € 4.750,00 € 4.750,00 € 4.750,00 €

6 260/2018 Manuel Araguás Yñigo 
Restaurante SLL B99528309 Restaurante 2 12.000,00 € 6.000,00 € 6.000,00 € 1.863,35 €

7 266/2018 Alma Viajera S Coop F99516148 Turismo sostenible 6 13.000,00 € 6.500,00 € 6.500,00 € 5.590,04 €
8 267/2018 Desmontando a la Pili S Coop F99341679 Educación sexual y de genero 8 2.220,35 € 2.220,35 € 1.140,35 € 1.140,35 €
9 275/2018 Pestalozzi S Coop F99385213 Educación infantil 10 12.442,38 € 6.442,38 € 6.442,38 € 6.442,38 €
10 278/2018 El esqueje S Coop F50945989 Restauración eco y vegana 2 3.745,75 € 1.872,87 € 1.872,88 € 1.863,35 €

11 279/2018 Grupo la veloz S Coop F50633478 Ecomensajeria, apoyo a empresas 
economia social 2 12.000,00 € 6.000,00 € 6.000,00 € 1.863,35 €

12 280/2018 Volaire S Coop F99524373 Actividades circenses 6 9.000,00 € 4.500,00 € 4.500,00 € 4.500,00 €

13 281/2018 Grupo gen arquitectura S Coop F99512964 Urbanismo, Ingenieria y Arquitectura 2 7.500,00 € 3.750,00 € 3.750,00 € 1.863,35 €

14 282/2018 Atelier de ideas S Coop F22302400 Apoyo y promoción de colectivos 2 4.500,00 € 2.250,00 € 2.250,00 € 1.863,35 €
15 294/2018 Planea soluciones S Coop F99457657 Diseño web e informatica 4 4.373,72 € 2.223,72 € 2.223,72 € 2.223,72 €

140.242,46 € 67.250,32 € 66.153,70 € 50.000,00 €

ANEXO 1: SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA CAPITALIZACIÓN DE ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOCIAL 2018
(Exp.125/18, Adjudicación Definitiva)


